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III. Otras disposiciones

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

En su virtud, este Misisterio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de ·Ia Jurisdicción contencioso-ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1966, ha dispuesto que se
cumpla en ~us propios términos la expresada sentencía.

LC! que digO a V. L para su conocimiento y demás efectos.
DlOS guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1973.

ORDEN de 4 de diciembre de 1973 por la que
"B acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Terrttorial de Burgos en el recurso
número 259/1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativonúme
ro 259/1973 seguido en única instancia por la Sala de lo Con~

tencioso~Administrativode Vizcaya en la Audiencia Territorial
de Burgos, promovido por el Procurador don Mariano Escolar
Martínez, en nombre y representací6n de don Mariano Gómez
Fernández mayor de edad, casado, Secretario de la Adminis
tración de Justicia, con destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Valmaseda, provincia de Vizcaya. y
de don José Azcune Belderraín. mayor de edad, casado, Oficial
de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Durango, contra las Resolu
CiOnes de la Dirección General de Justicia de 16 de abril y 23 de
mayo de 1973, por las que se deniega a los recurrentes el re
conocimiento a todos Jos efectos, y especialmente al de trienios.
de los servicios prestados en el Cuerpo de Oficiales de la Ad
ministración de Justicia con anterioridad a la creación del re
ferido Cuerpo; siendo parte demandada la Administración Cen
tral, defendida y représentada' por el señor Abogado del Esta
do, ha dictado sentencia -la mencionada Sala con fecha 12 de
noviembre de 1973, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administra
!ifo. número 259 de 1973, interpuesto por el Procurador don
Manano Escolar Martínez, en nombre y representación de don
Mariano Gómez Fernández y don José Azcune Belderrain, con~

tra las Resoluciones de la Dirección General de Justicia de
1973.. I?or las que se denegarOll a los hoy recurrentes el reco
nOCImIento a todos los efectos, y especialmente al de trienios, de
los servicios prestados como Oficiales de la Administración de
Justicia con anterioridad a la creación del Cuerpo, así como el
abono de las c8:ntidades dejadas de percibir por esos conceptos
desde la entrada en vigor del nuevo sistema de retribuciones,
así c~mo contra las Resoluciones de la propia Dirección de 23.
de mayo de 1973, desestimatorias de los recursos de reposición
contra las anteriores formuladas. debemos anular y anulamos
los. actos recurridos por no ser conformes al ordenamiento ju
rídICO, y declaramos el derecho que asiste a que les sean com
putados a todos los efectos, y especialmente al de trienios el
t~~mpo de servicios prestados con anterioridad a su integra
c~on en el Cuerpo de Oficiales de Administración. de Justicia por
VIrtud de la Ley de 8 de junio de 1947, y que figuran reconocidos
en la. prde~ ~inisterial de 29 de julio de 1948. publicada en el
"Boletm OfICIal del :t:stado» d~ 10 de agosto del propio año,
con abono de las cantIdades dejadas de percibir por tal concep
~o desde la entrada en vigor del nuevo sistema de retribuciones
Instaurado por la Ley 101l¡966 de 28 de diciembre todo ello sin
hacer expresa declaración de las costas en' este recurso
c81:lsadas. .

A su tiempo con t.estimonio lit~ral de la presente resolución,
devuél~ase los expedIentes admimstrativos a su Centro de pro~
cedencla.

A.sí por esta nuestra sentencia de la que se llevará testi
momo a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
José ~uerra San Martin.-Ricardo Santolay~ Sánchez.-César
Gonzalez Herrero.-Firmado.

Publi.cación.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el Ilustrísimo seiWr Magistrado de esta Sala don Ricardo
Santolaya Sáp-chez, que la ha dictado encontrándose celebrañ
do Audienci.a' pública en el mismo día de su fecha, de lo que
yo, Secretanc en Bilbao, a doce de noviembre de mil novecien
tos setenta y tres, certifico.-Ramón Angula Martinez.-Fir
mado._

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de diciembre de 1973 por la que se
acuerda dar cumplimiento en SU8 propios términos
a la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tri~
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 501,529.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
501.529, mterpuesto por el Oficial de la Administración de Jus~
hcia don Francisco Calvet Pallarés. que comparece por sí mis
mo, en su propio nombre y derecho, contra la Administración
Pública representada y defendida por el señor Abogado del
Estado, sobre impugnación de resoluciones de este Ministerio
que le denegaron el reconor.imiento de los servicios prestados
por el mismo con anteriorídad a la creación del Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia, se :tIa dictado sen~
tencia, con fecha 3 del pasado mes de noviembre, por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo. cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que, estimándo el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Calvet Pallarés, y, sin es
pecial imposición de costas, debemos anular y anulamos la
Resolución de la DÍrección General de Justicia, de 16 de sep
tiembre de 1971 desestimaforia de la reposición deducida por
el recurrente, a quien se incluyó en la relación de' Auxiliare.s,
comprendidos en el apartado bJ de la disposición transitona

RUlZ-JARABO

ORDEN de 5 de diciembre de 1973 por la que 8e
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos
a la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 501.606.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
501.606, interpuesto por el Auxiliar de la. Administración de
Justi.c1a don José González Granado, que ha comparecido en su
propIO nombre y repreSEntación, contra la Administración Pú~
blica representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre impugnación de la Resolución de este Ministerio
que le desestimó el recurso de reposición interpuesto contra
otra denegatoria del reconocimiento Qe los servicios :prestados
por el mismo con anterioridad a la creación del Cuerpo, se ha
dictado sentencia por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, el
día 7 del pa,sado mes de noviembre, cuya parte disp~itiva

dice asi:

«Fallamos: Que sin especial pronunciamiento en orden a las
costas estimamos el presente recurso contencioso~administmti~

va interpuesto poJr don José González Granado, Auxiliar de la
Administración de Justicia, contra la Resolución de la Dirección
General de Justicia de 13 de octubre de 1971, acto adminis
tra.tivo que por no estar ajustado, a derecho anulamos, y, en su
lugar, se declara que el expresado demandante tiene derecho
Q que se le compute en el Cuerpo de Auxiliar a que antes·
se alude, el tiempo de servicio prestado con anterioridad a su
integración en el mismo y que le fué reconocido en la rela
ción publicada en el «Boletín Oficial del Estado" del día 20 de
agosto, aprobada por Orden dei 29 de julio anterior debiendo la
Administración adoptar - las medidas pertinentes para la efec
tividad del derecho que se declara incluso por lo que concierne
al abono de las diferencias dej~as de percibir desde la en
trada en vigor de la Ley de 28 de diciembre de 1966.

Así por' esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Juan V. Barquero.-Alfonso Algara.-Antonio
Agúndez.-RubricadOEl.

Publi,eación.-Leída y publicada fué la anterior sentencia por
el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Alfonso Algara
Saiz, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta del
Tribunal Supremo el mismo día de su fecha.-Certifico.-José
Benéitez.-Rubricado."

En su virtud este Ministerio de confonnidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad~
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 ha. dispuesto que se
cumpla en S]lS prcpios ténninos la expresada senten¡::ia.

Lo que digo a V. l. para E>U conocimiento y demás efectos.
Dios gU'arde a V. 1. muchos años,
Madrid, 5 de diciembre de 1973.

JUSTICIAMINISTERIO DE



24812 21 Oiciemlire 1973 .lí. (j. ael K-Num. 305

Cambios

RUlZ-JARABO

Cambios oficiales del di.a 20 de diciembre de 1973

BANCO DE ESPAÑA:

Casamián, don Jesús Marco Coduras, daD. Jesús Marco Fraile,
por sí y como Consejero y en representación .de ;'Velmar, So
ciedad. An6nima»; don Norberto Marco Fraile y don José Marco
Fraile; mediante 'escritura que autorizó el Notario de Zaragoza
don Jesús Iribas Aoiz en 18 de octubre de 1968, crearon y
constituyeron una fundación benéfico-particular en dicha capital
con la-denominación de _Fundación Valdefierro,., para Guarde·
ría Infantil, estableciendo en el propio instrumento público el
Reglamento por que ha de regirse;

Resultando que los fines de la misma son la creación de
una Guardería Infantil para hijos de trabajadores, su sosteni~

miento y ayuda a la formación y educación de los niños que
acoja, proporcionándoles enseñanza. y manutención;

Resultando que el capital de la fundación _está constituido
por tres millones de pesetas. que han sido aportadas por los
fundadores en efectivo metálico e ingresadas en la Caja de
la misma Con anterioridad al otorgamiento de aquella escritura;

Resultando que la Junta.- de Patronato se compone de las
siete personas fundadoras de la Instituci6n más arriba mencio·
nadas, cuyas facultades y funciones se hallan establecidas en
el Reglamento;

Resultando. que examinado el expedíente por la Dirección
General de Política Interior y Asistencia Social. con fecha 10 de
febrero de 1969 se ofició al Gobernador civil, Presidente de
la Junta Provincial de Asistencia Social de Zaragoza, en el
sentido de que~ teniendo en cuenta que la Guardería Infant~l
que constituye la finalidad de la citada Institución ha de ubl·
carse en determinado edificio, ha resuelto que deben ser apor~

tadas certificaciones que, conforme al artículo 56 de la Instruc~
ción -del ramo, han de poner de manifiesto la aptitud del mismo
para el objeto a que ha de destinarse;

Resultando· que con fecha 15 de febrero de dicho año ~e
acompañaron certificación de Arquitecto acreditativa de reumr
el edificio destinado a Guardería las condiciones necesarías·
de' segurídad. así como ~tra cert.if~cación, fecha. 22 del ~~.sl!l0
mes referida a las de sanIdad e higIene del menCIOnado edlllclOj

Resultando que en el artículo 4.° del Reglamento se dispone
que en la fundación y en su desenvolvimiento y gestión. no
podrá intorvenir directa ni indirectamente la Administración
Pública ni ninguna Corporación u Organismo del Estado, con
motivo ni pretexto de cualquier clase que sea;

Resultando que examinado por la Asesoría de este Ministerio
el expediente de clasificaci6n, una vez aportadas las certific~
..ciones qlÍe acreditan el edHicio de la Guardería Infantil y
a la vista del artículo 4." del Reglamento por .que ha de regirse
la fundación, transcrito en el anterior resultando, se entendió
no es dable admitirlo cuando la clasificación se pronuncie,
de conformidad con lo establecido en el artículo 1.0 de la
Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899. debiendo
darse una nueva redacción al citado artículo. de conformidad
con estas disposiciones;

Resultando que eón fecha 8 de marzo del año en curso
se remitió por la ..Fundación Valdefierro,., al excelentísimo
.señor Gobernador civil de Zaragoza. modificación parcial de
la escritllra de Reglamento otorgada por dicha fundación para
cumplimentar cuanto se dispone en· el Decreto e Instrucción
de 14 de marzo de 1899 y-Decretos de 29 de agosto de .1923
y 26 de julio de 1935;

Resultando que en la modificación de la escritura de 13 d_e
noviembre de 1969. a que se hace referencia en el resultando
anterior. el artículo 4.° del Reglamento queda redactado do
la siguiente forma: ..Artículo 4.0 En la fundación y su desen-·
volvimiento y gestión no podrá intervenir directa ni indirecta
mente la Administración Pública ni ninguna Corporación u Or~
ganismo del Estado, salvo en cuanto al cumplimiento de las
disposiciones de caracter necesario que. para el ejercicio del
protectorftdo, los Detreto e Instrucción de 14. de marzo de 1899
y Decretos de 29 de agosto de 1923 y 26 de julio de 1935 es
tablecen,,:

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado todos los requisitos legales. practicandose los anun
cios correspondientes _en el ",Boletín Oficial- de la. provincia.
y concediéndose el período de audiencia a cualquier persona
interesada. en la fundación, sin que exista constancia de. que
se haya formulado reclamación alguna;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo
de 1899, y Decretos de 29 de agosto de 1923, 26 de julio de 1935
y 21 de juliode 1972; -

Considerando que se han cumplido en la tramitación del
presente expediente todos los requisitos q~ para la clasificación
de que se trata exigen los artículos 54 a: 58 de la Instrucción
de 14 de marzo de 1899, constando en el mismo el título ~de

la fundación, el Patronato que ha regirla, su objeto y la
personalidad de los fundadores, lo que augura que 'han de
cumplirse sus fines. para lo cual ha de velar el protectorado
que ejerce este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 1.0 de la mencionada Instrucción;

Considerando que igualmente figuran cumplidos en estas' ac
tuaciones el trámite de audiencia a los representantes de la
fundación y el iJ)forme de la Junta Provincial de Asistencia
Social que son preceptivos. y al mismo tiempo_ también se
pone de relieve que la fundación de que se trata tiene por
objeto la satistacción gratuita, con carácter premanente. de
ne:esidades físicas ajenas, por cuanto se destina a socorrer
a los necesitados de la manera que se especifica al establecer
su finalidad. pudiendo mantenerse con sus propios medios, sin
necesidad para ello, de manera imprescind1ble, el auxilio que,
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CompradCJr

Divisas convertibles

(¡) Esta Cotización será aplicable por el Banco dfl España a lo:; dó~
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí·
ses: Colombia, Cuba, Republica Democrátíca Alemana y Guin~ Ecua·
torlal. .

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Mercado de Divisas de Madrid

Ilmo.·-Sr. Director general de Justicül.

tercera de la. Ley d.e 6 de junio de 1947, según se admite en el
resultando segundo de aquélla, y que, debemos declarar y de
claramos~ el derecho del accionante a que se le compute, a
todos los efectos, el tiempo de servicios prestados con· anterio
ridad a ~u integración en el Cuerpo de Auxiliares que le fué
reconoddo en el "Boletín Oficial del Estado.. de 20 de 68'05tO
de 1948, y, ai percibo de las diferencias dejadas de percibir
desde la entrada en vigor de la Ley 10111966.

Así por esta nuestra sentencia, que. se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~
~iva", definitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.-Juan Barquero.-Miguel Cruz.-Víctor ServaD.-Ru
bricados.

Publicaci6n. -Leída y publicada ha sido la anterior &entencia
por el excelentísimo señOI Magistrado don Miguel Cruz Cuen
ca, Ponente que ha eido en este pleito. estando celebrando
audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el
mismo '·día de su fecha, de que certifico.-Firmado, Alfonso
Blanco.-Rubricado."

En 'Su virtud este Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre- de 1956, ha dispueto que se
cumpla en .sus propios términos la expresada sentencia.

Laque digo a V. 1. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1973.

1 dólar U. S. A. (I) ., , .
1 dólar €anadiense ; , , ..
1 franco francés ,' .. ', , ".,'
1 libra esterlina .•. ,." .. " .. " .. ,.,.,,' .
1 franco suizo .. ,.,', .. ,''', .. , " .

100 francos belgas , " ,., , .
1 marco alemán .,', , .

100 liras italianas " " .
1 florín holandés ." , ' .
1 corona sueca .
1 corona danesa , " ,.. " .
1 corona noruega , ,.,., .. , .
1 marco finlandés " .

100 'chelines austríacos " .. , ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses " .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de noviembre de 1973 por la que
_se clasifica como de beneficencia particular mixta
la ..Fundación Valdefierro», instituída en Zaragoza.

Ilmo. Sr.; Visto el-expediente de clasificaci6n de la ~Funda·
ción Valdefierro", instituida en Zaragoza; y

Resultando que doña Dolores Cásamián Fortún, don José
Velar Casamián, por si y además como Consejero y en repre
sentación de -Inmobiliaria Marvel, S. A.»; don Miguel Velar


